
. 
COMUNITAT AUTONOMA DE LES 

ILLES BALEARS 

ft· ( h, .-·\_/ 
Q, ----

E-5/3 

·-···_!ilt.l.:eB:J.f:L_.!.?...€.. ................ ~º-·r:f.,§:.~r?.Cl~.!l.J:í: ....... P..~ ..... .l::!.± ..... !Y..f:!!!!...~ .. ~.~~· 

.... ~ t.r?... r1 _ ..... s_.·~-~.~.f.:g:?5.t.J... ................................................ -............................................................ 1.'If.t 



... 3 Apri 1 1986 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO DE LAS ISLAS BALEARES 

Y El ICONA <MINISTERIO DE AGRICULTURA> PARA LA GESTION DE 

S ' ALBUFERA <MALLORCA> 

Las zonas húmedas , e n t r e los ecos iste mas na turales , s o n los 
que h a n suf r ido hi stó r icament e una mayor regresi ón y degradación , 
y a la vez , reunen unos valores muy peculi a res por su f a una, su 
f lora y sus p a r á metros ecológi c os. Esto justifica una atención 
preferente a s u protección, en el marco ge nera l de conse rvación 
de l a n a turalez a, plasmada en la r aiificación por Esp a Wa del 
Conve n i o para la Conse rvaci ón de Zonas Húmedas de Impor tanc i a 
Int'e rn a cional !B.O.E. ) , e n el que s e t~ec:ogen las bc:\s es para 
una polit i c a d e c onservación de estos ecosi s t e mas con e s pecial 
atención a aquel los c uya i mportanci a tr a sciende el ámb i to 
t e rritorial de l Est a do en qu e se encuentra n . 

Una de las zonas que r eunen e stas car a cterísticas es la 
de nominad a S'Albufera, en la isla de Mal l orc a, cuya c onser vación 
ha c on s tituido un anh e le perma n e nte de los sectores sociales 
sensibiliz a dos en todo e l ámb ito nac i onal e incluso a nivel . 
i nternaci anal, y sobre 1 a que e:·: i ste una amplia documenta.ci ón 
cientifica que avala s u interés n a tural. 

Históricamente , S'Albufera ha sido objeto de una serie de 
usos y aprovecha mi entos tradicionales congruentes con sus 
características natura les y compatibles con la conservac i ón de 
las mismas, que constituyen un buen ejemplo de la 'integración del 
hombre con el medio natural. Estos usos forman parte del patrimo
nio cultural insular. 

Asi mismo, actua lmente e xi s t en nuevos usos de l medio 
natural, como son el estudio cienti f ico d e estas áreas o su 
contemplación , que han motivado una nueva y extensa sensibilidad 
popular hac i a la Naturaleza, y que encuentr an en S " Albufer a una 
localidad privilegiada para su d e sarrollo , lo cual motiva una 
importante afluencia de visitantes de muy diversa procedencia. 

Todas estas c i rcunstancias dete rminan la conveniencia de una 
actuación conjunta entre el ~overn Balear y el 
Nación para garantizar l a mejor conservación y 
los valores naturales de S"Albufera , su ordenado 
y su puesta al servicio de la demanda social 
contacto del hombre con la naturaleza . 

Gobierno de la 
t~estaurac:i ón de 
aprovechamiento 
facilitando el 

Un primer paso e n esta actuación conjunta ha sido la 
adquisición coordinada de la mayor parte de la superficie de 
s•Albufera por parte del Govern Balear y el !CONA. El Govern 
Balear ~dquirió una superficie de 800 Has., y el !CONA, 400 Has. 
colindantes con las anteriores; el total constituye el 80% de la 
zona hQmeda. Ambas propiedades forman parte de una unidad 
homogénea por el flujo de aguas superficiales y características 
de sus biocenosis, lo cual constituye un argumento complementario 
para la unidad de gestión del área. 
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• 
En vi r·turJ de todo 1 o c:mtf?r·i o¡·· !• reunido:;, de una par· te el 

Honorable Consejero de Agricultura y Pesca del Govern Balear, D. 
Juan Simarro Marqués; y de otra el Ilmo. Sr. Director del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza <ICONA>, 
D. Angel Barbero Martín,acuerdan: 

1.- Ambas propi e dades queda ran afectadas a fines de conservación 
de la natural eza mediante la declaración por el Govern Balear de 
Parque Natural seg ón lo previsto e n la Ley de Espacios Naturales 
Protegidos de 2 de Mayo de 1975. 

2.- El ICONA pnJpondri~ .:d. Gob :i.E!I'·no la inclw:;:ión del Pa¡~que 

Natural de S"Albufera e n la Lista del Con venio para la Conserva
ción de l as Zonas Hómedas d e Importa ncia Internacional y, de 
acuerdo con el Govern Balear, en ot ros programas internacional~s 
de conservación de la natural eza si as1 se considera conveniPnte. 

3.- La gestión del Parque Natural que dará a cargo del Govern 
Balear , cuyo Consejero de Agricultura designará al Director
Conservador del mismo y p r oveerá l a s asignaciones presupuestarias 
pa ra su func ionamiento. 

4.- El 
gestión 

!CONA formará parte de los órganos representativos de 
que normativamente se estab l ezcan. 

5.- Ambas instituciones a portarán en la medida de s us posibilida
des los med ios técnicos y humanos necesarios para la buena 
planificación y funcionamiento del Parque. 

6.- El Plan anual de inversiones será propuesto por los servicios 
técnicos del Parque, aprobado por ambas instituciones y financia
do por el Govern Balear y el !CONA. 

7.- La financiación 
figure recogida en los 
Autónoma. 

por parte del Govern Balear será la que 
presupuestos generales de la Comunidad 

8.- La financiación clel ICONA será al 50% con el Govern Balear. 

9.- El Govern Balear dispondrá ce los ingresos económicos que, 
eventualmente, pueda producir el parque. La .aportación financiera 
del !CONA del siguiente ejercicio quedará minorada en la cuantia 
proporcional de dichos ~ngresos prevista en el punto 8. 

10.- En ·1a seRalización propia del Parque y las publicaciones del 
mismo figurarán por igual ambas instituciones. 



M:,•USTERIO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACION 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA 

MADRID 

MODELO TIPO 

CONVENIO DE COOPERACION EN LA LUCHA .CONTRA LOS INCENDIOS FO

RESTALES ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE •..••........•..••.. 
1 

Y EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALE-

ZA . 

De una pa~t- , el Excmo. Sefiar Don .•.•..•.•.....•... 

de otr~ el I lmo. SeSor Don ANGEL BARBERO MARTIN. 

INTERVIENEN 

El Excmo. Sefior Don .•.•....••......... , en nombre 

de la comunidad Autónoma de 

te la Comunidad Autónoma). 

(en adelan 

El Ilmo. Sr. Don ANGEL BARBERO MARTIN, en nombre del 

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, (en 

adelante !CONA). 

Las facultades del primero resultan de su nombramien 

to como Consejero de .•..........••...• de la Comunidad Autó

noma de .••••••••••••.• con la competencia inherente a dicho 

cargo como órgano de contrat·ación sobre la materia de este 

Convenio. 

Las facultades del segundo resultan de su nombramie~ 

to como Director del !CONA por Real Decreto 104/83, de 25 de 

Enero y de la competencia que le atribuyen como órgano de con 

tratacióñ la Ley de Entidades Estatales Autónomas, la Ley y -

Reglamento de Contratos del Estado y las disposiciones orgáni-

cas correspondientes. 



2. 

E X P O N E N 

I.- Los incendios forestales han llegado a .ser una 
, 1 1 t de las amenazas mas graves contra nuestros bosques y mon es, 

c on s t ituyendo la lucha cont r a l os mismos una tarea y una pre~ 

cupación de l as Admini strac i ones Públicas del Estado Español. 

II~- Esta l ucha. concr e tada en l a prevención, detec -

ción y ex t inc ión de los in~endios y en l a restauración de las 

superfic ies por elles devastadas, es un característico eje~

plo de intersec·~ ión de p _a..\os c0mpetenc iales, de acciones de 

policía, de fomen to y servicio p6bl i co y de variedades del 

gasto público que , en el nuevo Es t ado, y bajo el principio 

constitucional de autoDomia y el administrativo de descentra

lización, no pueden vertebra rse por la voluntad unilateral de 

una de las Administraciones públicas, sino por procedimientos 

voluntarios y de base negocial para hacer efectivos, bajo el 

principio de unidad, de coordinación y de eficacia, la colabo 

ración y la coordinación interadministrativas. 

III. - Acordes en todo cuanto antecede, la Comunidad 

Autónoma y el !CONA, basándose en la Constitución Español a, -

en la -Ley Orgánica aprobatoria del Estatuto competencial de -

la Comunidad y en el Real Decreto sobre traspaso de funciones 

y servicios del Estado en materia de conservación de la Natu

raleza. y demás disposiciones del ordenamiento jurídico, con 

el fin de instrumentar la cooperación económica, técnica y ad 

ministrativa y la necesaria coordinación en la lucha cont_ra -

los incendios forestales entre ambas Administraciones y con -

las demás, han decidido celebrar el presente Conveni o de coop~ 

ración con sujección a las siguientes 

• .. 
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C L A U S U L A S 

Primera.- Es objeto del presente Convenio ~1 esta

blecimi ento de un r ég i men de colaboración económica, técnica 

y admini str ativa y de coordinación en t r e la Comunidad Autóno 

ma y el ICONA en las ac~uaciones para l a prevención, dete~

ción y extinc:lón de i;:r.cencUos fOl.~est.aJ.es y para la restauración 

A lt:>s fines expresados en la c-láusula an 

teriorr se e s tablece una Comi s::i.6n Mixta , compuesta por un nú 

mero igual de rep resen ta.Yltes de la Comunidad Autónoma y del 

ICONA que se reunirá por lo menos una vez al año, y cuyos come 

tidos serán los siguientes: 

1º. Examinar , informar y proponer a la aprobación

de los intervinientes en este Convenio un Plan de Lucha contra 

Incendios, que será redactado por los Servicios competentes -

de la Comunidad Autónoma con la;asistencia técnica del ICONA. 

Este Plan podrá ser anual o plurianual, pero conten

drá, en todo caso, una programación an~al de actuaciones pre

ventivas y de creación y mantenimiento de infraestructuras de 

prevención, detección y extinción de incendios forestales en 

los montes de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea su 

pertenencia. 

2º. Proponer cuanto proceda para procurar la coordi

nación de dicho Plan con e~ de otras Comunidades Autónomas, -

y la colaboración entre las dist funtas Administraciones públi

cas. 

32. Propener, en cencreto, las actuaciones qye hayan 

de ser f~nanciadas en exclusiva per el lCONA o por la Comu~i

dad Aut0noma, o por ambos conjuntamente, asi cerno la foFma de 
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ejecución -directa o por contrata- de tales actuaciones y, en 

el caso de inversiones, el funcionario que haya de asumir la 

dirección. 

42 . ~ualquier otra propuesta que, para los fines del 

Convenio, se ds t ime conveniente o adecuada. 

Tercera.~· Laa v :roD'..~es tas de l a Comisión Mixta serán ___ .. ___ .. .. 
elevadas a la ap~0ba0i6~ de ~os int ervinientes en el presen~ 

te Conven~:-.. \J. "":Jr , ;..m:.:-. vez s'.J.seri tas , vincu larán a ambos Entes 1 

Públicos,_ 

Cuarta ~ - Cuando las actuac iones consistan en la ela 

boraci ón y redacc i ón de plaf1es, e s t udios y proyectos, éstos 

se podrán llevar a cabo por l a Comunidad Autónoma, o por el 

ICONA o , media~te contrato con cualquiera de ellos, por 

otras personas públicas o privadas. 

Cuando se acuerde que la elaboración y redacción de 

los planes, estudios y proyectos sean realizadas directamen-
' 

te por el ICONA, o que dicho Organismo efectúe su contrata -

ción, la financiación correrá exclusivamente a su cargo, asi 

como la formulación, aprobación y fiscalización de las corres 

pendientes propuestas de gasto. 

En los demás casos, se seguirá para dichas propue~ 

tas el régimen prevenido en este Convenio para las de ejecu

ción de obras y trabajos con carácter de inversión. 

Quinta.- La Comunidad Autónoma aportará previ amente 

los terrenos a su cargo necesarios para la ejecución de las 

actuaciones consistentes en obras y trabajos acogidos a este 

Convenio•, o gestionará la aportación de los montes o t _erre -. -
nos de propiedad privada por sus propietarios, para dichG 

fin. 
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Sexta.- La formulación de las propuestas para la 

ejecución de los proyectos y la realización de · las obras y -

trabajos corresponderá a los servicios de la Comunidad Autó

noma. 

· Su t r amitación, cuando tengan el carác 

ter de inversi ón, :se regirá pm.~ J. o dispuesto en esta cláusula 

y las siguientes s hasta la Novena inc lusive. 

a) En t;)l 1-:;aF.·...., de ~·tne.ncj_ aci ón exclusiva por el !CONA 

las pr epuestas s·B::8.n ·~o:\lf r:nB.das pC':> •el órgano competente de 

la Comuni dad· Aut6~orne. y ernr:l.a1:?.as a l ICONA para su tramitación. 

b) En el caso de f'inanc:i.e.~ión compartida, las propue~ 

tas ser~~ confor madas po r e l ICONA , que las devolverá a la C~ 

munidad Autónoma para su tramitación, en unión del certifica

do de contracción del gasto correspondiente a la parte finan

ciada por el !CONA, y de su fiscalización previa. 

Séptima.- Cuando los estudios, proyectos, obras y 
/ 

trabajos objeto de este convenio vayan a ser contratados con 

empresas públicas o privadas, por decisión de ambas partes, -

se estará a las siguientes normas: 

a) En el caso de financiación exclusiva por el !CONA, 

la contratación corrésponderá a dicho Organismo y asimismo la 

fiscalización e intervención del gasto. 

b) En el caso de financiación compartida, sin perju! 

cío de que por el !CONA se lleven a cabo las actuaciones pre

vistas en el apartado b) de la cláusula anterior, la contrat~ 

ción corresponderá a la Comunidad Autónoma y la fiscalización 

del expediente de contratación al Interventor de la misma • • 
Por ésta .. se comunicarán al !CONA las bajas obtenidas e·n la ad 

juclicación asi como los aumentos por revisión de precios u 



6. 

otras causas, a fin de que la contracción del crédito se 

ajuste a los compromisos vigentes en cada momento. 

e) Por lo que se refiere al libramiento de fondos 

del ICONA y la justificación de la inversión y pel pago a -

los acreedores, s e e s t a rá a lo que dispone el apartado b) de 

la Cláusula Octava .• 

Octa-;;~ .·-- C'\..~a.7!.d:. los es ::udios ~ proyectos, .obras y 

trabajos vaya."J a se ::- ree.l izados directamente por los Serv_!_-

cios de la. Comurüdad Aut6norr:a por deci sión de ambas partes y 

sea cual f ue r e la for-ma de fins.~c :'L ac ión, , la c·omunidad Autón~ 

ma designará a l r esponsab le de la j us t ificación de los ga.§_ -

tos que se financ ien con f ondos del ICONA y se observarán las 

normas siguientes: 

a) En el caso de financiación exclusiva del ICONA, 

los fondos a justificar se enviarán a una cuenta corriente -

que se abra al efecto a nombre de dicho responsable, y para 

este solo fín, en el establecimiento bancario que designe -

la Comunidad Autónoma. / 

La justificación de la ~nversión y del pago a los -

acreedores se rendirá ante el ICONA. 

b) En el caso de financiación compartida, los fondos 

a justificar se librarán de igual forma. 

La justificación la realizará el responsable ante la 

Comunidad Autónoma y el Interventor de la misma remitirá al -

ICONA una certifica·ción en la que se haga constar la realiza

ción de la obra, estudio, proyecto o trabajo, los gastos efec 

tuados y el pago a los acreedores • 

• 
*e) Los fondos del ICONA, librados y no invertidos, 

serán reintegrados a dicho Organismo. 
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Novena.- Para cada una de las actuaciones, objeto -

de este Convenio, que tengan carácter de inversión, se desia 

nará un director de obra entre los funcionarios de la Comuni 

dad Autónoma o del ICONA, de común acuerdo entre ambos Entes 
Públicos . 

La recepción de las obr·as y t r abajos, a su termina

ción, corresponde r á al que ~os h ayB. contratado o ejecutado -

direc tamente? y a la. m.:i. sma, concurrlrá un r epr esentante de la 

otr a parte u todo ~llo ~in pe~juicio de las facultades que os 

tenta la Inter·venci6n ·e;J. a.moos :Ent es .tlúblicos. 

Déc ima.- En e l caso de ::f i nanc i ac ión mediante subven 

cienes de l ICONA, el impor te de las mismas podrá ser de has

ta el 50 por c i ento del valor del proyecto, pudiendo la Comu 

nidad Autónoma aportar s ubvenciones complementari as. 

Las propuestas de gasto serán conformadas por el ór 

gano competente de la Comunidad Autónoma y enviadas al ICONA 

para su tramitación. 
/ 

Undécima.- Las actuaciones subvencionadas podrán ser 

ejecutadas por la Comunidad Autónoma o por el propietario de 

los terrenos o por empresas contratadas~ 

En el primer caso, los fondos a aportar por el ICONA 

serán librados, con carácter de "a justificar", del modo pre

visto en la cláusula Octava del presente Convenio. 

En los demás casos y una vez realizados los traba 

jos, los servicios competentes de la Comunidad Autónoma remi

tirán al ICONA las correspondientes certificaciones de obra, 

paira el libramiento de los fondos a los beneficiarios .• 
• 
• 

Duodécima.- La Comunidad Autónoma y el ICONA a tra

vés de la Jefatura de la Unidad Territorial correspondiente, 



.. 
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tendrán facultades deseguimiento e inspección de todos los 

estudios, trabajos y obras acogidos a este Convenio. 

Décimotercera •. - · El presente Convenio se suscribe -

para el ejercicio de 1986 y se prorrogará . por la tác i ta pa-
1 1 

ra cada uno de los ejercic ios sucesivos, salvo que cualquiera 

de las pa rtes l o denunci e durante los s ei s primeros meses del 

ru1.o natural que esté trans ct:;:rrlendo . 

Si.r:. <7=:i1hargc• p e1 ~·&gimen .}').:ddi co que s e c onviene se 

aplicará a. t.od.a.IO> l.a.s s...::: ··-:uac.l.. ,: ne s 3 •;)bre ].os que haya recaido 

acuerdo. aunque su e:)ecuc:Um . . se :r~ :ali.ce :fuera de l plazo in.!_ -

cial o de s us p rór :-cg::ls ~ :lar.tenié. ~aose también l os compromi

sos de c réditos presupuestarios de las anualidades siguientes. 

En cualqui e r momento, el Convenio podrá ser revisado 

de mutuo acuerdo, a inst ancia de cualquiera de las partes y, 

en todo caso, para adaptarlo a las modificaicones legislativas 

que le afecten. 

Y en prueba de conformidad, 'los intervinientes firman 

el presente en Madrid a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. · ... -.: · ..................... .............................. . 
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